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Participamos en la Primera Sesión Extraordinaria del Subcomité 
Consultivo del CCNNA - Agricultura y la Tercera Sesión Extraordi-
naria del Comité.

Entre los temas de interés presentados, el SENASICA informó que 
se inscribirá en el Programa Nacional de Infraestructura de la 
Calidad, la modificación de la NOM-064-ZOO.

Aquí se abordan los lineamientos para la clasificación y prescripción 
de productos farmacéuticos veterinarios por el nivel de riesgo de 
sus ingredientes activos.
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Ver entrevista completa a continuación...

El presidente de la Federación Mexicana de Lechería, Lic. Vicente Gómez Cobo, participó con nosotros en 
esta serie de Entrevistas INFARVET para abordar el tema de los retos que tiene de frente la ganadería de 
leche mexicana, cómo se han tenido que adaptar a los desafíos que presentan los costos de producción y 
sequía, y además, de qué manera en sinergia con los diferentes participantes de la cadena productiva, 
entre ellos la misma INFARVET, es posible trabajar en conjunto por una producción eficiente, sostenible y 
responsable de leche para México.
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INFLUENZA AVIAR EN SONORA

Luego de meses sin nuevos brotes, el Servicio Nacional de Sanidad, 
Inocuidad y Calidad Agroalimentaria (SENASICA) reportó nuevos 
casos comerciales de Influenza Aviar de Alta Patogenicidad 
AH5N1 a la Organización Mundial de Sanidad Animal, concentrados 
en dos unidades de producción en Cajeme, Sonora.

Reconocemos el rápido accionar de las autoridades y su trabajo en 
relación a la vigilancia epidemiológica, que con prontitud atendie-
ron los dos focos infecciosos y procedieron con las labores de 
limpieza, desinfección y despoblación en las granjas involucradas 
para evitar la propagación. 

INFARVET / CANIFARMA
Av. Cuauhtémoc #1481. Col. Santa Cruz Atoyac
C.P. 03310. México D.F.

ww.infarvet.org.mx

Contacto: Mtra. Rocío Reyes Pérez Jiménez

DIRECTORA EJECUTIVA DE LA INFARVET

           rocio.reyes@canifarma.org.mx

Teléfonos:Lic. José Antonio Reyes

COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE LA INFARVET

           j.a.reyes@canifarma.org.mx

(+52) 55 56.88.9616  

(+52) 55 56.88.9477 ext. 126 y 127

Recientemente, la Secretaría de Agricultura y Desarrollo 
Rural informó que desde 2015 se han importado más de 
1,500 cerdos provenientes de Dinamarca, el objetivo: 
contribuir con el mejoramiento genético dentro de la 
porcicultura mexicana.

En la INFARVET lo hemos refrendado de manera perma-
nente: la colaboración es un elemento clave para obtener 
mejores resultados encaminados al crecimiento, el bien-
estar animal y la seguridad alimentaria, y en este caso 
vemos un ejemplo de sinergia internacional.

DÍA MUNDIAL UNA SOLA SALUD

El 3 de noviembre se conmemoró el Día Mundial de Una Sola 
Salud, fecha en la que a través de un esfuerzo colectivo, empresas 
y organismos afines nos enfocamos en recordar la relación intrínse-
ca que existe entre la sanidad animal, humana y del medio ambien-
te, ya que los eventos en cualquiera de los eslabones de dicha 
cadena, pueden repercutir en los demás.

Al ser una entidad directamente relacionada con la salud y el bien-
estar de las especies de compañía y de producción, en la INFARVET 
refrendamos nuestro compromiso de seguir haciendo sinergia a 
nivel público y privado, para continuar salvaguardando el equilibrio 
de los diferentes segmentos que integran el concepto Una Salud.

SEQUÍA EN MÉXICO03

Hasta el 31 de octubre, más del 80% del territorio nacional 
se había visto afectado por algún nivel de sequía, según lo 
reportado por el Servicio Meteorológico Nacional. Consi-
deramos este suceso como un producto de la crisis climá-
tica que pone en riesgo la seguridad alimentaria y el 
medio de sustento de los ganaderos mexicanos.

Este desafío ha sido manifestado también por los gremios 
de productores en importantes estados para el sector, 
como lo son Chihuahua, Durango, Jalisco y muchos otros, 
desde donde han solicitado apoyos para disponer de 
recursos que les permitan hacer frente a la temporada. 

Análisis, de las modificaciones propuestas en el 
“Proyecto de acuerdo sobre clasificación de princi-
pios activos”, esto con el fundamento de evitar la 
Resistencia Antimicrobiana.

El proyecto de “Guía del buen uso de antimicrobianos 
en aves”, el cual fue remitido con comentarios de 
esta Industria a miembros del SENASICA.

Esta mesa de trabajo que forma parte del Grupo VIII SINASICA dimos seguimiento al programa para la 
Semana Mundial de Concientización sobre RAM, en la cual participará la INFARVET y que se realizó 
durante el mes de noviembre.

Luego, en sesión aparte se llevó a cabo la 5a reunión del Grupo VIII de Buenas Prácticas en el uso de 
insumos para la producción y salud animal

Mesa de trabajo II “Acciones para abatir la resistencia antimicrobiana”

Reunión con el MVZ. Juan Gay Gutiérrez, director general de Salud Animal del SENASICA

IMPORTACIÓN DE LECHONES DESDE DINAMARCA:
MEJORAMIENTO GENÉTICO PARA LA PRODUCCIÓN NACIONAL

Nuestras sesiones ordinarias y extraordinarias de esta Comisión, abordaron dos temas centrales:

Esto a la par de los demás trabajos simultáneos:

Se habló también de la 31 
reunión anual del CONASA, 

donde se presentarían
informes de los comités 

relacionados con productos 
biológicos y farmacéuticos.

La inclusión de indicaciones 
para el caso de anabólicos 
androgénicos, esteroides y 

análogos esteroidales, estro-
génicos y progestágenos.

Nueva herramienta: Sistema 
de trazabilidad de productos 
veterinarios que la Secretaría 

determine.

Uso de antimicrobianos en 
premezclas.

Revisión sistemática de la 
NOM-064-ZOO-2000.

Novena colecta anual de datos 
de los agentes antimicrobia-

nos destinados a ser utilizados 
en animales.

COMISIÓN DE PARASITICIDAS

Nuestra reunión de trabajo en esta Comisión le dio seguimiento a nuestro Curso Anual 2024, el cual 
estará enfocado a médicos veterinarios y ganaderos de corrales con fines de exportación.

Además, también abarcamos el detalle de la Encuesta sobre el uso de garrapaticidas y el Padrón 
Nacional Ganadero del SENASICA.

Los objetivos de nuestra reunión dentro del Comité de 
Influenza Aviar giraron en tres ejes:

El Comité de la INFARVET busca ser aliado estratégico de 
la autoridad, en temas de Influenza Aviar, bajo un enfoque 
de control integral de la enfermedad.

Buscamos generar proyectos de colaboración con la 
academia, los productores y la industria, estos enfocados a 
la prevención y control de la enfermedad.

Tenemos la visión de consolidar un Comité de intercambio 
de información y experiencias que logre posicionarse 
como un grupo de referencia en IA, además de definir 
acciones conjuntas con grupos afines como el CASA o los 
Comités del CONASA relacionados con la avicultura.

Nuestra representación dentro de la Industria Farmacéutica Veterinaria a través de su Dirección Ejecu-
tiva y su respectiva Presidencia en turno, participó en una serie de eventos para dar el espaldarazo de 
confianza, seriedad y compromiso con el que se trabaja en esta industria, además de la seriedad de todos 
los laboratorios nacionales y multinacionales que forman parte de nuestros afiliados.

La 31a. Reunión anual del Consejo Técnico Consultivo Nacional de Sanidad Animal (CONASA) con el lema 
“Pandemias, desafíos para una salud”, permitió a nuestro equipo de trabajo, encabezado por nuestra 
Presidenta de la Mesa Directiva y la Directora Ejecutiva, atender las diferentes reuniones dentro de los 
Comités que integran al Consejo.

Nos reunimos con la Diputada María del Refugio Camarena Jáuregui, presidenta de la comisión de Gana-
dería de la Cámara de Diputados, y en conjunto con 22 Cámaras y Organismos relacionados a la proteína 
animal, le entregamos un documento insignia para impulsar con su apoyo, el Día Nacional de la Proteína 
Animal.

En este encuentro, la diputada “Cuquis” Camarena alertó que la desinformación y las campañas contra-
rias a la proteína animal generan desnutrición y son un riesgo para la salud.

Por medio de esta nueva fecha, se pretende que también los productores, industrializadores, comerciali-
zadores, canales de distribución, transportistas y la misma INFARVET reciban reconocimiento por su 
trabajo diario de llevar comida sana e inocua a las mesas de los mexicanos. 

Nos reunimos con el médico Juan Gay para presentar diversas propuestas de la INFARVET como:

Se formó parte de los trabajos del congreso de 
los avicultores junto con el secretario de Agricul-
tura y Desarrollo Rural, Víctor Villalobos Arámbu-
la quien recomendó a los productores fortalecer 
las prácticas de bioseguridad en sus granjas, 
para garantizar el abasto de huevo y pollo a la 
población.

Además, instó a los avicultores a proteger su 
patrimonio y el de todos los mexicanos, ya que de 
él depende la generación de 1.3 millones de 
empleos directos e indirectos.

CONGRESOS

CONGRESOS

CONGRESOS

CONGRESOS

PRIMER CONGRESO NACIONAL DE

SANIDAD E INOCUIDAD 
AGROALIMENTARIA   

57º CONGRESO NACIONAL DE AVICULTURA;

LA INDUSTRIA AVÍCOLA, UNA GRAN GENERADORA
DE EMPLEOS

EN MÉXICO

SIMPOSIO 
FARMACOVIGILANCIA    

VETERINARIA       

REUNIÓN ANUAL DEL CONASA:

“PANDEMIAS, DESAFÍOS PARA UNA SALUD”

Nuestra Directora Ejecutiva participó en este foro, el cual 
tuvo como objetivo promover la seguridad y calidad de los 

alimentos en nuestro país, así como fomentar prácticas sosteni-
bles y eficientes en la cadena agroalimentaria.

Y finalmente este bimestre, nuestra Directora Ejecutiva partici-
pó en el Simposio Farmacovigilancia de la Asociación Mexicana 

de Epidemiología Veterinaria, con el objetivo de dar cuenta del 
estatus de las gestiones realizadas por la INFARVET en materia de 

Farmacovigilancia.

Dos de los temas de mayor relevancia para la INFARVET fueron:

La revisión de la situación de Influenza Aviar H5N1 y la viabilidad de continuar con 
la vacunación.

El proyecto de modificación de la NOM-064-ZOO-2000, Lineamientos para la 
clasificación y prescripción de productos farmacéuticos veterinarios por el nivel 
de riesgo de sus ingredientes activos; en el cual se mantiene el objetivo de recla-
sificación de antimicrobianos a Grupo I.

1.

2.

Dentro de los trabajos de este bimestre que realizamos
con el Servicio Nacional de Sanidad, Inocuidad y 
Calidad Agroalimentaria (SENASICA), tuvimos las 
mesas de trabajo relacionadas con las acciones que se 
emprenden para abatir la RAM, además de una reunión 
con el director general de Salud Animal de este órgano 
desconcentrado de la SADER.

La implementación del Sistema de Trazabilidad para resolver los problemas que se 
tienen hoy con Grupo I.

Mantener a los antimicrobianos en Grupo II, donde ya tienen un control de venta.

Reforzar el control de Grupo II.

No se prohíba el uso de productos inyectables por desvío para uso en salud pública; 
reforzar el control de venta.

Atender en lo que competa al SENASICA, la venta de productos apócrifos.

En el corto plazo, la Industria presentará una propuesta de plan de trabajo para atender 
el tema de RAM, alineado al plan del SENASICA; esta propuesta se convierte en un plan 
conjunto de acción y serviría de base para cambios en regulaciones y criterios de dicta-
minación.

La Primera Reunión interinstitucional del Programa de Residuos 
Tóxicos tuvo como objetivo dar seguimiento al ACUERDO por el 
que se establecen los criterios para determinar los límites máxi-
mos de residuos tóxicos y contaminantes en los bienes de origen 
animal, recursos acuícolas y pesqueros.

Nuestra presidenta en la INFARVET, Mtra. Gabriela 
Espinosa López atendió la invitación para formar 
parte del Jurado Calificador que eligió al médico 
veterinario zootecnista, Benjamín Aurelio Jara 
Guillén como ganador del Premio Nacional de 
Sanidad Animal 2023.

Este año, y en representación de la secretaría de 
Agricultura, Javier Calderón Elizalde, Director en 
Jefe del SENASICA, refirió que el médico Jara 
Guillén fue galardonado gracias a su trabajo desta-
cado en diagnóstico y vigilancia epidemiológica por 
más de cinco décadas, además de referir su 
conducción de programas de control y erradicación de enfermedades exóticas, emergentes y
zoonóticas.

Participamos en la reunión mensual del Consejo Nacional de Fabrican-
tes de Alimentos Balanceados y de la Nutrición Animal para presentar 
los trabajos que realiza la INFARVET y los puntos de coincidencia en el 
marco regulatorio.

También formamos parte de la reunión con el comité de Premezclas 
del CONAFAB para hablar sobre nuestras propuestas a la autoridad 
respecto al Acuerdo de reclasificación de principios activos.

Durante la reunión de la Junta Directiva del Consejo 
Técnico Consultivo Nacional de Sanidad Animal. 
(CONASA), nuestra Directora Ejecutiva hizo una solici-
tud al doctor Juan Gay Gutiérrez del SENASICA para 
integrar un grupo de trabajo que revise la propuesta 
de modificación al Acuerdo de clasificación de princi-
pios activos.

Sesionamos con el  Grupo de Trabajo del SENASICA,  encargado del Informe de 
Revisión Sistemática de la NOM-064-ZOO-2000, el cual refiere los “Lineamientos 
para la clasificación y prescripción de productos farmacéuticos veterinarios por el 
nivel de riesgo de sus ingredientes activos” para revisar la presentación de la autori-
dad, el cual únicamente refirió la justificación para iniciar el proceso de modificación 
de dicha Norma y los beneficios de su actualización.

El pasado 6 de noviembre, la Secretaría de Agricultura y 
Desarrollo Rural (Agricultura), a cargo de Víctor Villalo-
bos, a través de su Dirección General de Normalización 
Agroalimentaria publicó la nueva NOM-012-SAG/-
ZOO-2020, de las cuáles se desprende el objetivo prin-
cipal:

Establecer las especificaciones para la producción, almace-
namiento, distribución, comercialización, control de calidad y 
constatación, que deben cumplir los productos para uso o consu-
mo animal, de conformidad con la Ley Federal de Sanidad Animal 
y su Reglamento.

Al respecto, desde la Industria Farmacéutica Veterinaria 
creemos que la actualización del marco regulatorio basado en 
ciencia es indispensable para mantener la sanidad animal, y 
ayuda a las empresas a ser más competitivas y a continuar 
vigentes en el mercado.

Dentro de los cambios, uno de los puntos que destacamos en la INFARVET es que se busca 
la implementación gradual de los cambios a la regulación, con orientación a lograr un equilibrio entre 
mantener la sanidad animal y coadyuvar a la competitividad de la industria. Consideramos a ésta, como 
una relación muy estrecha, y nuestro objetivo siempre será, proveer productos veterinarios de la más alta 
calidad y seguridad para la salud animal.

Etiquetado:

Con estas modificaciones, ahora el etiquetado en productos biológicos tendrá 
que establecer leyendas como: “consulte al médico veterinario” y “su venta 
requiere receta médica”, con lo que se busca promover el buen uso de los 
productos, por lo que quien sea el responsable de adquirirlos necesitará de una 
receta médica para que sean expedidos.

Además de los cambios observados y comentados en esta introducción con respecto a la NOM-012-SA-
G/ZOO-2020, en la Industria Farmacéutica Veterinaria reconocemos que todo lo referente a esta temáti-
ca se agrupe en un solo documento al abrogar la versión anterior de la Norma y sus modificaciones, y 
reemplazar las disposiciones aplicables de la NOM-061-ZOO-1999, derivando en su cancelación, por lo 
que destacamos los esfuerzos de la autoridad para promover la mejora regulatoria. 

Confiamos en que esta NOM reforzará el buen uso de los productos de uso o consumo animal, lo cual 
beneficiará a los productores primarios se tendrá más claridad al tener un etiquetado más específico y 
detallado. 

Finalmente, creemos que va a ser muy valiosa la participación que tengamos de nuestros laboratorios 
afiliados y la disposición de las autoridades para orientarnos en la correcta aplicación de la Norma, 
evitar  incumplimientos y estar listos en los tiempos que se marcan en el Diario Oficial de la Federación. 

Costos de implementación:

Entre los costos de implementación que la nueva regulación conlleva para 
nuestra industria, se encuentra la modificación de etiquetado para insertar las 
leyendas antes señaladas, lo cual no sólo implica cambios de diseño. 

Homologación con las legislaciones de otros países:

Esta nueva NOM-012-SAG/ZOO-2020 que sustituye a la NOM-012-ZOO-1993 
entrará en vigor 180 días naturales a partir de la publicación en el DOF, sin 
embargo para lo que respecta al numeral 8.2.2.5.2 ( Los productos biológicos 
deben incluir las leyendas: "consulte al médico veterinario" y "su venta requiere 
receta médica".) será a los 24 meses siguientes. 

Esto, según la observación de la INFARVET, implicará en algunos casos gestio-
nes con otros países con los que se tiene intercambio comercial y etiquetas 
armonizadas. En consideración a ello, es que el SENASICA ha otorgado un plazo 
de 24 meses que permitirán el agotamiento del stock de etiquetas y avanzar en 
la gestión para armonización de las mismas. Importante señalar que para algu-
nos países al tener más de tres cambios en etiquetado implica someter el 
producto biológico a un nuevo registro, lo que impactaría en costo y tiempos de 
autorización. 

Vacunas autógenas: 

Estos biológicos preparados a partir del aislamiento de un microorganismo 
que está causando enfermedad en una Unidad de Producción, deben ser 
utilizadas en la especie animal, explotaciones y región en donde se originó el 
aislamiento, las cuales serán aplicadas por un Médico Veterinario Responsable 
Autorizado en la Unidad de Producción Pecuaria y su utilización es bajo su 
supervisión y de acuerdo con el dueño de la explotación pecuaria. 

La nueva versión de la Norma regula este tipo de biológicos en un Apéndice 
específico. Este apartado lo hemos estado conversando con las autoridades de 
la Secretaría de Agricultura, y más específicamente con el SENASICA, ya que 
cuando se habla de vacunas autógenas estas requerirán pruebas de inmuno-
genicidad, la cual implica tiempos largos para su realización y podría limitar el 
uso de esta herramienta en casos de emergencia zoosanitaria. 

Leyenda de inutilización de envases vacíos:

¿Qué debe hacer el consumidor con el envase de un producto vacío?

La nueva Norma también determinará que las etiquetas señalen las instruccio-
nes para el destino final del envase vacío de un producto, ya sea que se 
deseche, se destruya, se incinere; en la INFARVET, muchos de nuestros labora-
torios afiliados tienen indicaciones específicas en sus frascos sobre cómo 
deshacerse del frasco vacío, sin embargo, algunos otros no. 

El paso siguiente será trabajar de forma cercana con la autoridad para la aten-
ción de este punto, buscando también contar con un tiempo adecuado deter-
minado para que esto entre en vigor.

Conclusiones:

https://www.youtube.com/watch?v=L-Ee9ibhMCQ

